
 

 

 

 

 

 

ELECCIONES A LA FEDERACION ANDALUZA DE PADEL 2016 

 

 

ACTA DE PROCLAMACION DEFINITIVA DE CANDIDATOS 

ELECTOS A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

 

 

 En Almería, a 4 de abril de 2.017. 

 

 Se reúnen los siguientes miembros de la Comisión Electoral 

Federativa los cuales lo hacen por vía telemática: 

 

 D. Juan José Linares Muñiz, Presidente 

 Dª Encarnación Angosto Trillo, Secretaria 

  

  

 Constituye el objeto de la presente reunión el acuerdo de 

proclamación de los candidatos electos que, por error material omisivo, 

no se incluyó en el Acta de resolución de impugnación realizada el día 31 

de marzo de 2.017 por esta misma Comisión Electoral, siendo los 

resultados definitivos aquellos que fueron publicados como  provisionales 

por Acuerdo de la Comisión electoral de fecha 24 de marzo de 2.017, 



 

 

resultando pues como CANDIDATOS DEFINITIVOS ELECTOS, por 

estamentos, los siguientes que se citan:  

 

ESTAMENTO DE CLUBES DEPORTIVOS 

 

Pádel Linares 

Sato Sport 

La Volea Huelva 

Pineda 

Las mesas 

Pádel Sports Granada Indoor 

Capellanía 

El Candado 

 

SUPLENTES 

 

Fit in Aljarafe 

Club de Pádel Dos Hermanas 

Hacienda La Santa 

C.D. Las Marías 

Club de Mar de Almería 

Laygo Padel 

Pádel Indoor Huelva 

Campus Pádel 

Pádel Team Aljarafe 

La Red 21  



 

 

Pádel Team Almuñecar 

 

ESTAMENTOS DE DEPORTISTAS 

 

D. Carlos Jaime Muñoz Corral 

D. Francisco Antonio Pérez García 

D. José Antonio Marín Santos 

D. Alberto Jesús García Trigo 

D. Francisco Manuel García Pérez 

D. Héctor Perona Mateu 

D. Guillermo Barrera García 

D. Enrique Sánchis Checa 

 

SUPLENTES 

 

Dª Ana Antonia Torres Aguirre 

D. José Javier Limones López 

D. José Mª Romero Campillejo 

D. Oscar García Estévez 

D. Federico Navarro Compán 

Dª. María del Mar García Lorca Fernández 

Dª María Angeles Prats Hurtado 

Dª Marta Porras Sánchez 

D. Adrián Vera Arbeloa 

Dª María José Jaímez Román 

D. José María Peñafiel Campos 



 

 

D. Luis Sánchez Falcón 

Dª María Madrid Risquez 

Dª. Francisca Rojas Ponce 

Dª Lorena Rizarza Riberola 

 

ESTAMENTOS DE TECNICOS Y ENTRENADORES 

 

D. Mauricio Grandes Melgarejo 

D. David Arana Fernández 

 

SUPLENTES 

 

D. Alberto Melgar Guerrero 

D. José Luis Gutiérrez del Álamo 

 

ESTAMENTO DE JUECES Y ARBITROS 

 

D. José Pérez García 

D. José María Tejero García 

 

SUPLENTES 

 

D. José Manuel Díaz Arispón  

D. Juan Benito Pérez 

 

 



 

 

Contra la presente resolución de la Comisión Electoral podrá 

interponerse ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo 

de tres días hábiles a partir del día siguiente de su notificación de 

conformidad con lo establecido en la orden de 11 de marzo de 2.016, 

reguladora de los procesos electorales de las Federaciones deportivas 

andaluzas 

Comuníquese el presente acuerdo a los interesados a la Comisión 

Gestora de la F.A.P., procédase a su publicación en la página web 

federativa.  

 
 

                         
 
 
Don Juan José Linares Muñiz.              Doña Encarna Angosto Trillo. 
Presidente      Secretaria 
 

 

 

  


